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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/62/2015 
 

Por el que se aprueban las modificaciones del Anexo Financiero del 
Convenio General de Coordinación celebrado entre el Instituto 
Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, para el 
desarrollo de las elecciones federal y local en el Estado de México. 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del 
Consejo General, y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. Que el diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 
 

2. Que el veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expide la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

3. Que el veinticuatro de junio de dos mil catorce, se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
“Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 237 expedido por la 
Diputación Permanente de la H. “LVIII” Legislatura Local, por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política  del Estado Libre y Soberano de México, a efecto 
de armonizarla con la reforma política-electoral. 
 

4. Que el veintiocho de junio del año dos mil catorce, se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
“Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 248 expedido por la H. 
“LVIII” Legislatura Local, por el que se expide el Código Electoral del 
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Estado de México y abroga el publicado el dos de marzo de mil 
novecientos noventa y seis. 

 

5. Que la H. “LVIII” Legislatura Local, emitió en fecha dieciocho de 
septiembre del año dos mil catorce, el Decreto número 296, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México “Gaceta del Gobierno” en la misma fecha, en donde convocó 
a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con 
derecho a participar en las elecciones ordinarias de Diputados 
Locales a la “LIX” Legislatura para el periodo constitucional 
comprendido del 5 de septiembre de 2015, al 4 de septiembre de 
2018 y de los miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el 
período constitucional comprendido del 1 de enero del año 2016 al 31 
de diciembre de 2018. 
 

6. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
celebró sesión solemne en fecha siete de octubre del año dos mil 
catorce, por la que, en términos de los artículos 182, párrafo segundo 
y 237 del Código Electoral del Estado de México, en relación con el 
artículo transitorio décimo séptimo del Decreto número 248, emitido 
por la H. “LVIII” Legislatura Local, inició el proceso electoral ordinario 
2014-2015, para elegir los cargos de elección popular referidos en el 
Resultando anterior. 
 

7. Que en sesión extraordinaria celebrada en fecha diecinueve de 
noviembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió el Acuerdo número INE/CG269/2014, por el 
que expidió los Lineamientos para la celebración de convenios de 
coordinación con los Organismos Públicos Locales Electorales, de las 
entidades federativas con jornada electoral coincidente con la federal, 
así como aquellas que se efectúen durante el año dos mil quince. 
 

Los mencionados Lineamientos tienen el propósito de encauzar un 
esquema regulado para la negociación y firma de los convenios de 
coordinación, ya que los mismos establecen las bases que deben 
atenderse en la elaboración, negociación, tramitación, firma, 
ejecución y seguimiento de los convenios de coordinación que se 
suscriban entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos 
Públicos Locales Electorales de las Entidades Federativas. 
 

De la misma manera, en el numeral 3, del Capítulo I, de los 
Lineamientos en cita, se establece que los Convenios y/o anexos 
deberán contener la estructura siguiente: Antecedentes, 



 
“2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón” 

Elaboró:   Lic. Eduardo Daniel Toledo Chávez 
                 Lic. Francisco Ruiz Estévez 

 
ACUERDO N°. IEEM/CG/62/2015 

Por el que se aprueban las modificaciones del Anexo Financiero al Anexo Técnico del Convenio General 
de Coordinación celebrado entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de 

México, para el desarrollo de las elecciones federal y local en el Estado de México. 
Página 3 de 9 

 

Declaraciones, Clausulado, Apartado de Firmas, anexo Técnico y, en 
su caso, Financiero. 
 

8. Que el dieciocho de diciembre de dos mil catorce, el Consejo General 
de este Instituto aprobó el Acuerdo número IEEM/CG/80/2014, 
denominado: “Por el que se aprueba el Convenio General de 
Coordinación a celebrarse entre el Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral del Estado de México, para el desarrollo de las 
elecciones federal y local en la Entidad”, Convenio que fue suscrito 
por las partes el mismo día. 
 

9. Que este Órgano Superior de Dirección, en sesión extraordinaria 
celebrada el once de marzo del año en curso, aprobó mediante 
Acuerdo número IEEM/CG/34/2015, el Anexo Técnico al Convenio 
General de Coordinación celebrado entre el Instituto Nacional 
Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, para el 
desarrollo de las elecciones federal y local en el Estado de México 
 

Asimismo, en la misma sesión, este Órgano Superior de Dirección, 
emitió el Acuerdo número IEEM/CG/35/2015, por el que se aprueba el 
Anexo Financiero al Anexo Técnico del Convenio General de 
Coordinación celebrado entre el Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral del Estado de México, para el desarrollo de las 
elecciones federal y local en el Estado de México. 
 

10. Que el diecisiete de abril de dos mil quince, fue recibido vía Oficialía 
de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, el oficio 
número INE-JLE-MEX/VE/0703/2015 de misma fecha, dirigido al Lic. 
Pedro Zamudio Godínez, Consejero Presidente del Instituto Electoral 
del Estado de México, suscrito por el ciudadano Matías Chiquito Díaz 
de León, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en el Estado de México, que en lo medular refiere: 
 

“…me permito remitirle el Anexo Financiero del Convenio General de 

Coordinación, el cual, ya cuenta con la inclusión del costo por la 
personalización de las Bases Porta Urna. 
 
Asimismo, me permito informarle que dicho documento ya fue validado por 
las Direcciones Ejecutivas y áreas técnicas del Instituto Nacional Electoral, 
por lo que lo dejo a consideración del órgano electoral que usted preside; 

esperando la definición de una fecha próxima para la firma del mismo.”. 
 

Por lo anteriormente expuesto; y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 41, párrafo segundo, Base III, Apartado A, prevé que el 
Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de 
los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo que determine la 
propia Constitución y a lo que establezcan las leyes. 

A su vez, la Base V del referido párrafo, establece que la organización 
de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. 

Por su parte, el Apartado B, de la misma Base, confiere al Instituto 
Nacional Electoral competencia originaria para ejercer en los 
Procesos Electorales Locales, las actividades relativas a la 
capacitación electoral; la geografía electoral, así como el diseño y 
determinación de los distritos electorales y división del territorio en 
secciones electorales; el padrón y la lista de electores; la ubicación de 
las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 
directivas; el establecimiento de las reglas, lineamientos, criterios y 
formatos necesarios para implementar programas de resultados 
preliminares, encuestas o sondeos de opinión, la observación 
electoral, conteos rápidos, así como la impresión de documentos y 
producción de materiales electorales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos; y las demás que le 
confiera la ley. 

Lo descrito en el párrafo anterior, lo replica la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 32, numeral 
1. 

Asimismo, el Apartado C de la Base citada en el primer párrafo del 
presente Considerando, señala que en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en 
los términos que señala la propia Constitución. 

 

II. Que en términos del artículo 4, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional 
Electoral y los Organismos Públicos Locales Electorales, en el ámbito 
de su competencia, dispondrán lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de la ley. 
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III. Que el artículo 29, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, dispone que el Instituto Nacional 
Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan el poder 
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene esta Ley. 
 

IV. Que de conformidad con el numeral 1, inciso e), del artículo 30, de la 
Ley invocada, el Instituto Nacional Electoral tiene como fin ejercer las 
funciones que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos le otorga en los procesos electorales locales. 
 

V. Que el numeral 1, inciso ee), del artículo 44, de la Ley en comento, 
instaura que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral tiene 
la atribución de ejercer las facultades de asunción, atracción y 
delegación, así como en su caso, aprobar la suscripción de 
convenios, respecto de procesos electorales locales, conforme a las 
normas contenidas en la referida Ley. 
 

VI. Que de conformidad con el inciso b), del numeral 1, del artículo 45, de 
la Ley en comento, corresponde al Presidente del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral la atribución de establecer vínculos 
entre el referido Instituto y las autoridades federales, estatales y 
municipales, para que, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
colaboren con dicho Instituto para el cumplimiento de sus fines. 
 

VII. Que el numeral 2, del artículo 82, de la Ley en cita, prevé que en los 
procesos en que se realicen elecciones federales y locales 
concurrentes en una entidad, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral deberá instalar una mesa directiva de casilla única 
para ambos tipos de elección. 
 

VIII. Que el artículo 98, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que los Organismos Públicos 
Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la referida ley y las leyes locales correspondientes. 
 

IX. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, la organización, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones 
de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 
Ayuntamientos es una función que se realiza a través del Instituto 



 
“2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón” 

Elaboró:   Lic. Eduardo Daniel Toledo Chávez 
                 Lic. Francisco Ruiz Estévez 

 
ACUERDO N°. IEEM/CG/62/2015 

Por el que se aprueban las modificaciones del Anexo Financiero al Anexo Técnico del Convenio General 
de Coordinación celebrado entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de 

México, para el desarrollo de las elecciones federal y local en el Estado de México. 
Página 6 de 9 

 

Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de 
México, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

 

X. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de 
México establece que, el Instituto Electoral del Estado de México, es 
el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus 
decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales. 

Asimismo, la fracción I del párrafo tercero, del artículo anteriormente 
invocado, establece que es función del Instituto Electoral del Estado 
de México, aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios 
y formatos que en ejercicio de sus facultades le confiere la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Local y la normatividad 
aplicable. 

 

XI. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código Electoral de la 
entidad, determina que el Instituto Electoral del Estado de México se 
regirá para su organización, funcionamiento y control por la 
disposiciones constitucionales relativas, las que emita el Instituto 
Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del propio 
Código. 

XII. Que en términos del artículo 171, fracción IV, del Código Electoral del 
Estado de México, este Instituto Electoral, en el ámbito de sus 
atribuciones, tiene entre sus fines, garantizar la celebración periódica 
y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Poder 
Legislativo, del titular del Poder Ejecutivo y los integrantes de los 
ayuntamientos. 

XIII. Que el artículo 185, fracciones I y XXXIII, del Código Electoral del 
Estado de México, establecen como atribuciones del Consejo General 
de este Instituto, la de expedir los reglamentos interiores, así como 
los programas, lineamientos y demás disposiciones que sean 
necesarios para el buen funcionamiento del Instituto; y conocer, en su 
caso, aprobar y supervisar el cumplimiento de los convenios que el 
Instituto Electoral del Estado de México celebre con el Instituto 
Nacional Electoral 

XIV. Que en términos del artículo 190, fracción II, del Código Electoral del 
Estado de México, el Presidente del Consejo General tiene la 
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atribución de firmar, conjuntamente con el Secretario Ejecutivo de 
este Instituto, los convenios que se celebren con autoridades 
electorales y establecer vínculos entre el Instituto Electoral del Estado 
de México y las autoridades federales, estatales y municipales para 
lograr su apoyo y colaboración en sus respectivos ámbitos de 
competencia, cuando sea necesario para el cumplimiento de los fines 
del Instituto. 

XV. Que atento a lo previsto por el tercer párrafo, del artículo 271, del 
Código Electoral del Estado de México, cuando una elección local sea 
concurrente con la federal la integración, ubicación y designación de 
integrantes de mesas directivas de casilla se hará en los términos que 
señala el artículo 255 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 

XVI. Que como se ha citado en el segundo párrafo del Resultando 9 del 
presente Acuerdo, este Consejo General aprobó el Anexo Financiero 
del Convenio General de Coordinación celebrado entre el Instituto 
Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, para 
el desarrollo de las elecciones federal y local. 
 
Dicho Anexo Financiero, tiene como objeto precisar las reglas, 
procedimientos y calendarios a los que se sujetarán los institutos que 
lo suscriben, para cubrir los compromisos de carácter económico que 
deben ser asumidos. 
 
A partir de dicha aprobación, el referido Anexo Financiero tuvo que 
ser sujeto a una nueva revisión a la par de las revisiones efectuadas 
también al Anexo Técnico del cual forma parte, derivado de la emisión 
de diversos Acuerdos por parte del Instituto Nacional Electoral y de 
otras consideraciones realizadas por este Instituto Electoral del 
Estado de México. 
 
Ante ello, se realizaron diversas modificaciones al Anexo Financiero, 
entre otras, la inclusión del costo por la personalización de las Bases 
Porta Urna, por lo que una vez revisadas las cantidades 
desagregadas, establecidas en el mismo, relacionadas con las 
obligaciones establecidas para la instalación de las casillas únicas en 
las que se llevará a cabo la recepción de la votación de las elecciones 
federal y local, señaladas en el Convenio y Anexo Técnico antes 
referidos, se estiman proporcionales y adecuadas, por lo cual resulta 
procedente su aprobación. 
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En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por 
los artículos 3, 182 último párrafo y 184 del Código Electoral del Estado de 
México, 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
se expiden los siguientes Puntos de: 

 
A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se aprueban las modificaciones del Anexo Financiero del 
Convenio General de Coordinación celebrado entre el Instituto 
Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, 
para el desarrollo de las elecciones federal y local en el Estado 
de México, en los términos del documento adjunto al presente 
Acuerdo. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejero Presidente y al Secretario Ejecutivo 
de este Consejo General, suscriban con las instancias 
respectivas del Instituto Nacional Electoral, el Anexo 
Financiero con la modificación aprobada por el Punto Primero 
del presente Acuerdo. 

 

TERCERO.- Una vez suscrito el Anexo Financiero, con las modificaciones 
aprobadas conforme al Punto Primero de este Acuerdo, 
infórmese de ello a este Órgano Superior de Dirección. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación 
en el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 
“Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de México. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en Sesión 
Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 
México, el día diecinueve de abril de dos mil quince y firmándose para 
constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 
196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), 
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del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
A T E N T A M E N T E 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
 
 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
                                    (Rúbrica) 

M. EN A. P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

 

 




















